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l  Excmo. Sr. Seeretario de Estada y  del despacho de Hacienda me comunica 
el decreto de las Cortes siguiente'.

»»Con esta fecha comunico de órden de S. M á la Junta nacional del C rédito  público 
p a ra  su cum plim iento  lo que sigue ; =  El E e t  se ha servido d ir ig irm e  el decreto 

3  O Crédito público» s ig u ien te ;  =  D. F e r n a n d o  v i i  por la gracia de Dios y por la Constitución d é l a
M onarquía  E spaño la ,  R ey de las E sp añ as ,  á todos los que las presentes vieren y 
en tendieren , sabed : Que las Córtes han decretado lo siguiente ; Las C ortes usando 
de la facultad que se les concede por la Constitución, han decretado acerca del
Crédito  público : a i í t i c u lo  i .o  Para que tenga efecto el ajuste y liquidación de que 
t ra ta  el a r t .  5 o del decreto de 9 de Noviembre de 1 8 2 0 ,  y se fije definitiva
m e n te  toda la deuda nacional con los intereses que haya devengado y devengue 
has ta  3 i de Diciembre de este afio de i 8 a i  , abonándolos en papel sin interes, 
se proroga hasta i.o  de Julio de 1822  el té rm ino  que por el art. 8 0  del m ism o 
decreto se señaló á los acreedores , pasado el cual quedarán de hecho aBnortiz,ados 
los créditos que no se hubiesen presentado, A r t .  a.o El uno por ciento de los 
réditos de los vales comunes , y el cuatro por ciento de los consolidados de  las 
creaciones de Mayo y Setiembre  ̂ correspondientes únicam ente  al año de 1 8 1 8 ,  se 
abonarán en la liquidación y en papel con el aum ento  de un cincuenta por ciento 
por via de compensación, respecto que los de Enero fueron pagados á m etá lico ; y 
en cuanjto á los no consolidados se observará lo que previene el a r t ,  i 5  del ex
presado decreto de 9 de Noviembre, A r t .  S.'^.Se extinguen todos los capitales y  
r é d i t o s  procedentes de amortización eclesiástica , quedando sus resultados á favor de 
la deuda n a c io n a l ,  adem as de los señalados en los articulos de que tra ta  el 17 de 
dicho decreto de 9  de Noviembre de 1 8 2 0 ,  exceptuándose los réditcí pertenecien
tes á C apellanes, y los capitales y réditos de las capellanías laicales y colativas 
de  llam am iento  y pa tronato  pasivo de familias , que muertos los actuales poseedores 
deben volver en clase de bienes seculares y libres á las familias respectivas , y todo 
lo  dem ás que exceptúa dicho a r t ,  17 del decreto de 9 de Noviembre de 1 8 2 0 .  A r t .  

.4  o Toda la deuda con interes ganará  exactam ente  el rédito primitivo que respec
t iv a m e n te . le  corresponda , quedando en esta parte  reformado e} art. 4® de dicho 

. decreto de 9 de N oviembre. A r t .  5 .° Con este objeto se recogerán todas las ins
cripciones de la deuda consolidada de que tra ta  el a r t .  14 del citado decreto de ^
9  de N o v ie m b re ,  y se les devolverán á los tenedores los documentos que han en 
tregado por e l l a s , poniéndoles un sello ; pero no están comprendidas en esta d is 
posición las inseripcione.s que se hubiesen expedido en pago de las deudas que ten ia  
contra  si el Estado. A r t .  6®  Desde de Enero de 1 8 a *  en adelante toda la d eu 
da con Ínteres ganará  su réd ito  prim itivo , y se les satisfará la cuarta  parte  en 
m e tá l ic o ,  y las tres cuartas partes en papel sin interes , sin perjuicio del derecho 
d i  los acreedores á ser pagados ín tegram ente  en metálico desde el m om ento  y 4 
proporción que los arbitrios destinados á este objeto produzcan lo suficiente para  
ello ; y haciéndose este pago por medios a ñ o s ,  conforme al art. 10 del decreto 
citado de g de N ov iem bre ,  debiendo empezar á tener efecto el i .o  de Julio de 
1 8 2 2  de los intereses devengados dfsde de Enero del mismo año. A r t  7 v Todos 
los tenedores de créditos con in te r e s ,  inclusos los de va les ,  que quisieren renunciar 
SI lo que se dispone en el articulo an terior  y en el 4 0 ,  y usar de las facultades 
que  se les conceden por el r 3 del expresado decreto de 9 de N o v ie m b re ,  lo po
d rá n  hacer hasta 31 de Diciembre del corriente a ñ o ;  y al que lo haga se le au
m en ta rá  un doce por ciento sobre el c a p i ta l ,  quedando desde entonces por el todo 
en la clase de  crédito  sin ínteres A r t .  8 o Las rentas vitalicias , las pensiones de 
Jos monacales extinguidos y de los .regulares secularizados y que sti secularicen , y las 
d e  los Capellanes de capellanías colativas y establecimientos de beneficencia , serán 
pagadas pun tua lm ente  á dinero e fe c t iv o ;  pero si todos e s to s ,  los i»mpieados cesan
t e s ,  jub i lad o s ,  inclusos los militares retirados y toda clase de pensionistas sóbre los  
fondos del Estado quisiesen capitalizar sus pesionei  ̂ sueldos 6 rentas po r  reglas de



vitalicios , consultando las tablas de la probabilidad d é l a  v ida h u m a n a  , lo p o d r^ i  
l u c e r ,  presentándose á solicitarlo en la Junta nacional del C réd ito  pub lico  , y se les 
concederá , expidiéndoles créditos sin interes equivalen tes  , empleables en  bienes na
c io n a le s , por el v a lo r  del capital, que r e s u l t e ,  y o tro  tan to  y m edio  mas im á n -  
tras  el papel sin interes no baje del cincuenta por ciento de pérdida en  la p laza. 
A b t . 9 “ Resultando diferentes deudas contra  los m onasterios suprim idos  y con tra  
los dem as bienes del clero y de los regulares secularizados que p r
tancias dan m otivo-iü  du d ar  de áu l e g i t im id a d ,  y siendo por  lo m ^ m b
establecer con respecto á ellas una regla g e n e r a l ,  se autoriza á la Jun ta  nacional 
de l Crédito público para que postergándolas todas á las deudas reco n o c id as , las  
ex am in e  in d iv id u a lm en te ,  y las resuelva por reglas de justicia, fo rm ando  pa ra  cada 
u n a  él correspondiente exped ien te ,  y dando p a r te  á las Córtes para  su 
t o  Pero se declaran nulos todos los a rrendam ien tos  hechos por los m onacales  s u 
p rim idos  y regulares extinguidos por su agregación á otros c o n v e n to s ,  y de cuab-
qu ie ta  especie de bienes de sus respectivas c o m u n id a d e s ,  cuyo valor h ay an  ú  no to
m ado an tic ipadam ente  , y  que hayan  sido celebrados desde la publicación de la ley 
de ex tinción , l a  Junta naciotíal hará  tasar los que con an terioridad  á ella y desde 
el principio de la législatura pasada se hubiesen form alizado por los m is n ie s , y lo* 
a rrendatarios  pagarán lo que resulte de la tasa por lo v e n c id o ,  quedando  p a r a c a  
adelante  en libertad de contra tar  de nuevo. A r t .  10 Para facilitar las ventas de  
f in cas , aum entando  el núm ero  de propietarios , se div id irán  en porciones conve
nientes , s iem pré  que ad m itan  córiióda división ; p e ro  cuando i ^ r  tener algunas c a r 
gas ó ventajas comunes á toda la propiedad incapaces de d iv b io n , ofrezca esta p e r -  
jaicio en vez de u t i l id a d ,  se venderá pro indiviso. A r t .  1 1 . Las fincas que  se hallea  
gravadas con censos ú otras cargas perpetuas  ó tem porales  com unes á toda una fea- 
c i e n d a ,  y que por lo m ism o  ofrezcan inconvenien tes  en  el p r o r a te o ,  se dividiráo 
coa ce asen ti m iento del dueño de las cargas ; d e  m o d o ,  si posible e s ,  que toda la  
carga  g rav ite  sobre una porción , y en tal caso las dem as  se venderán l ib re s ,  y aque
lla con la carga. A r t .  i a .  Cuándo las fincas' esten sitas en cotos redondos pertene
cientes á los íhonasterios suprimidos , y cufa-jurisdicción egercia la c o m u n id a d ,  nom
b ra rá  el per i to  ta sador  , de que hab la 'e l  art.> 6 0  del decreto de las Córtes de 3 de  
Setiembre de i S a o  , el P rocurador  S lndkó del pueblo nías inm edia to  , y to n o c e r i  
de la subasta el Juez-^de pr im era  instancia d e l  partido. A r t .  i 3> Para e v i ta r  las d t -  
ficultades que h a  ofrecido e l ' a f t .  14 d e l  eitado decreto ' de 3 de Setiem bre sobre «i 
m odo  de liquidar las cargas Reáles afectas á las fincas que se subastan , se exam inará  
desde luego cuál s e a n ,  su valor y naturaleza , y se expresarán  §n los edictos ó  anun
cios de la subasta de las fincas respectivas lo mism o que la tasación de e s t a s , ad 
vir t iendo que el rem ate  se hará  en el mejor postor , con la obligación de  pagar 
las cargas sin dediicion alguna del im porte  del re m a te  por razón de ellas. Art . 14 . 
Las mejoras de la cuarta  parte  , diezíno y  m edio  diezmo que se ad m iten  sobre los 
p rim eros rem ates  aprobados pdr los in te n d e n te s , se h a rán  por e 6r en que  a is— 
puesto la Junta nacional del Crédito público en sus circulares de 37  de Diciembre y  
17 de F e b r e r o ,  en los diez primeros días la piija d e l 'c ü a r to  , en los diez segundoí 
la del d ie z m o ,  y en los d ie z 'ú l t im o s  la de l medio d ie z m o ; señalando s iem pre «o  
las providencias de admisión el día dél rem ate  , y no pudieñdo haberlo sin q i ^  ^  
las mejoras se hubiesen hecho dentro  de los té rm inos  respectivos sin con ta r  e ci«
de la notificación ó fijación de los edictos. Ar t . ifi. Siendo como son tantas la j
cargas eclesiásticas y espirituales de m is a s ,  aniversarios y otras de esta especie que
pesan sobre los bienes aplicables al Crédito  pfiblico , ' y  absorven la m ayor  parte  oe
sus productos , -se  suspenderá su pago ,  s i n  perjuicio de acudir á la Autoridad legitima 
p a ra  la conm utación 6 reducción de e l l a s , y se encargará  á las P a r ro q u ia s ,  sem ina
rios-conc il ia res  , Casas de* beneficencia ú  otros establecimientos de igua c a s e  jui
cio de los 'd iocesanos, o y e n d ó 'á  las Diputaciones provinciales-, el cum plim ien to  do 
lo que deba subsistir, A r t .  i 'b . Las 'própiedades , cuyo valor no exceda de seis m il 
reales , se podrán  vender á metálico , admiiiend-o las po-sturas que* cubran  las dos t e r 
ceras partes d é ' l a  tasa. A r t .  17 á  algunas de estas propiedatfrs  pequeñas no se pu
diesen vender en los térm inos que • expresa el artículUvíantericír ni en o t r o s ,  podrán 
darse al fiado por la tasación á metálico , y á p a p r  ia-'décirná» parte  de contado , y
l a s 'o t r a s  n u e v e  décimas én diez años , - partes iguales , quedí(ndo la finca ó fincas
h ipo téca las  al seguro de ' los plazos y al saneamiento de las mejoras en favor del 
« o m p ru d o r ,  ;»iemprfi que por fáhü -dé-'pago deban ve^lver al Crédito público , per-



dientio en este caso a:juel el plazo A plazos que húlSiesfe satisfrcho. At t . j 8 Si en 
e s t i  m ism a  especie de íiacas alguno ofreciefe al contado las dos te rceras  paites del 
v a lo r ,  y otríy^el-todo 6 mas de la ta s a . ; i  pagar en diez años , ambos á m étalico , se 

: preferirá al ú l t i m o , bajo la responsabilidad expresada en el articulo an te r io r .
A rt. 1 9 .  Las fincas existentes en las Islas C a n a r ia s ,  á que no baya licitadores 
pagar en créditos , se venderán á metálico , según se expresa en los tres artículos a n 
teriores Si las fincas excediesen del valor de los seis mil reales des ignados , se h a 
rán  las subastas , expedientes y mejoras en los térm inos y con las formalidades que
si se vendiesen á créd itos;  pero en habiendo licitador que ofrezca de pronto  las
dos terceras partes de la tasa en m e tá l ic o , 6 el todo en diez anos , la décima de co n -
tado y las restantes en nueve , si no hay quien mejore la postura , se rem atara  ha
io las condiciones referidas. Art. 10 . S iem pre que se presente licitador á muchas
pequeñas fincas , podrán unirse , subastarse y rem atarse  en un solo expediente , solo
L  el caso d e q u e  no puedan venderse con separac ión , 6 q u e d e  ello se sigan g r a 
ves perjuicios en el precio , y en que se queden algunas por vender. A r t .  ^
f i n c / á  que no haya  postor á pagar en créditos ni en metalico.de ^
llenen las condicienes de la su b as ta ,  podra venderse i  plazos con las formalKla.es 
p rescritas en esta fo rm a :  al contado la tercera  parte en papel , y las dos terreras 
restantes en diez años por iguales cantidades , pagando un canon de uno por c e n 
to  en metálico sobre el valor de las des terceras partes que quedan por p a g a r , y si 
todavía no hubiese lid iadores  en los térm inos expresados, 'p o d rá n  venderse por 
todo su valor en metálico las fincas cuya tasación; exceda de seis mil reales , p a g a n -  

• : rióse en el orden s igu ien te :  la quinta  parte  de co n tad o ,  y las cua tro  restantes eu
•diez año» por partes iguales. Art . a i  Los cotos redondos y dem as heredades q ’oe 

'  - . lo s-m onasterioscu ltivahán  por  s í ,  á .  que no se presenten licitadores , se adjudicarán
i , , , v  :«o r  la Mía los que fos cultivaban , ó i  otros cualesquiera que- quieran establecerse

V domiciliarse en los mismos t e r r e n o s ,  en porciones re g u la re s ,  á p a g a r e n  met i-  
e«v,ib añoá por partes igua les ,  satisfaciendo en tre tan to  el uno por ciento

•a s L o i . ' ^  ’ in te re sg á  la Jun ta  nacional del Crédito público. . A r t .  23 . Guando por e trascur
so del t iem po considere la Junta naciónal que algunas fincas no podran  venderse por 
n in 2 u a a - a J « J « a . jn e d io s  ind icad o s , se r ifarán  á metálico , con tal que el num ero  de 

-X r bU líte t  expendidos ' i n i t a  el valor de la tasación. A r i .  2 4 .  Para aum en ta r  el fondo 
kmdrtüfarton •'de la dapda con interes , de que abla el articulo 20  del decreto 

• * . - 0  de N oviem bre  f i í d - a n o j i a s a d o  , se aplican los sobrantes de las cantidades que 
0 trL "é jW e«l«úH í5‘ por subastas de fincas y r i f a s ,  conforme i  lo que queda dispues-

t r ' ^ s p u e s  f e  s a t i e & o ^ s ' l o s  intereses ; con los cuales se co m p rarán  al inteiit o, u e d i -
l a _ M n l Í d a A - Í f i r p a r e c i e s e  co n v en ien te ,  según el precio a que estuviesen.

A e t  a 5. Con el mism o objeto se venderán en pública subasta á créditos con in te ie s
V sin él en  la m ism a proporción que  las fincas todos los censo» , foros , eiihteusis y 
L i n a s  cargas perpetuas y temporales que por el expresado artículo ao pueden re
d im ir  los que las sufren , si no la hiciesen desde aquí á i . “ de Julio de ^
fin V para  facilitarles la redención , se revoca el artículo 11 del c itado decreto de
0  L  N o v ie m b re  en la parte  que se exige un capital doble 6 de sesenta y seis y dos 
tercios al millar , respecto de los foros , enfiteusis y demas eargas p e rpe tuas ,  y po
d rá n  hacerlo con el m ismo capital que los gravados con censos y cargas te m p o ra 
lea V reunir m ochas  cargas perpetuas 6 temporalea , y redimirlas j u n t a s ,  form ando  
una  m asa  com ún del total de los capitales respectivos. A . t  í 6 .  Do» quinta» partes
1 lo menos de va lo r  en que las fincas se rem aten  desde la fecha de este decreto se 
nagarán  precisamente con créditos que devengan  in te r e s , exceptúan ose e esta 
precisión las personas que hayan  cap ita liiado con arreglo al artículo 8.® , as m a 
les se les adm itirán  en pago de los rem ates que se haga* á su favor los mismos c r é 
ditos que recibiere* en satisfacción de sus capita lizaciones; pero se adm itirá  papel 
sin interes pa ra  el pago entero  de las fincas á que se haya  hecho ya postura en esta 
fecha te liform e á los decretos que han  regido antes de este. A r t .  27 . a u n ta  
nacional del Crédito  público dispondrá que desde el año próxim o a '  i * a 2  se pro
ceda á la renovación de los vales Reales para que puedan recogerse los duplicados, 
los que hubiesen podido falsificarse , y lo» que hayan caducado en vir tud  de los ul
t im os decretos de las Córtes , y  para destruir las clases de consolidados y no conso-
lidados expidiéndolos todos de una sola. Ar t . 28 , T .d o s  los bienes adjudicados al 
C r é d i t o ' > uaientras no se v e n d a n ,  deberán precisam ente  darse en a r r ie n 
d o  , sacándose á pijálicá su b a s ta ;  y no en adaijniatracion. A iíi.  a y .  Las enagena-



dones de bienes nadonales verificadas conforme á estas prevenciones , y á las de
más que contiene el decreto de 3 de Seiiembre , serán inviolables, y contra ellas no 
se propondrán por la Nación en ningún tiempo demandas de lesión ni otras ningu
nas dtrijíidas á invalidarlas , ni tampoco tendrá lugar la acción de retracto ó in
corporación- ♦ tanteo ni otra preferencia ; y por último , no eslarán sujetas á vali
mientos ni otra especie de gravám enes, ni los compradores serán inquietados en su 
goce y aprovechamiento por ningún título ni pretexto. A i t . 3 o , Si por parte d« 
individuos particulares se moviere pleito sobre el dominio de las fincas enagenadas,
6 se Ies persiguiese por cualquiera derecho de hipoteca ó grávamen que de nuevo 
se descubra , y no se hayan tenido presentes á tiempo de la subasta, los comprado
res no tendrán obligación á contestar : la Junta nacional saldrá á la defensa, y iot 
efectos de la sentencia recaerán sobre los fondos de la caja ; c|e tal manera que lot 
compradores jamas puedan ser inquietados en la posesión ni en la propiedad por 
derechos y obligaciones anteriores á la compra. A r t .  3 i. Los decretos de 3 de Se
tiembre y 9 de Noviembre de i$ 2 0  qgedan en su fuerza y vigor en todo lo dema« 
que no esté en contradicción con los artículos del presente, Madrid 39 de Junio d« 
i 8 a j .  — Josef María Moscoso de Áltamira , Presidente. :?= Francisco Fernandez Gas
eo , Diputado Secretario, =  Pablo de la Llave,  Diputado Secretario. Por tanto 
mandamos á todos los tribunales , Justicias, Gefes , Gobernadores y demas Auto
ridades , asi c iv iles, como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar , cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sut 
partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento , y dispondréis se imprima., pu
blique y circule. =  Rubricado de la Real mano. = : En Palacio á 7 de Julio de i 8 a r ,  
=  A D, Antonio B a r a t a . D e  Real órden lo traslado á V. S. igualmente para 
su cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde á V, S. muchos años Madrid
7 de Julio de iS a  i. Antonio Barata. x= Hay una rúbrica, Sr. intendente de 
Granada.”

Lo que comunico d  W . para su debido conocimiento^ ^ q u e  teniéndolo el ve-  ̂
cindario de ese pueblo surta los efectos d que se dirige. Dios guarde d  VV. muchos 
ahos. Granada de Julio de i d x u  •  ̂ ?

Pedro Miranda
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Sres. 4el Ayuntamiento Conslitucional de


